
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016500102201805765-00 
Ubicación  54684 – 9  
Condenado DAYANA STEFANIA MONTES BARRETO 
C.C # 1019103235 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 22 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
DIECINUEVE (19) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el 
término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 25 de 
Enero de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016500102201805765-00 
Ubicación  54684 
Condenado DAYANA STEFANIA MONTES BARRETO 
C.C # 1019103235 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 26 de Enero de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 31 de Enero de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 

























SEÑOR: 

JUZGADO 9 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA  

E.  S.  D.  

 

 

 

REFERENCIA: 11001650010220180576500 – VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR  

CONDENADO: DAYANA STEFANIA MONTES BARRETO C.C. No. 

1.019.103.235 

 

Asunto: Recurso de apelación contra la providencia del 19 de 

septiembre de 2023  

 

 

 

JOSE SOLON SUAREZ SANCHEZ, mayor de edad, identificado como aparece junto a mi 

correspondiente firma, en calidad de apoderado especial suplente del condenado de la 

referencia, muy respetuosamente me permito interponer recurso de apelación contra la 

decisión de fecha 19 de diciembre de 2023 numeral 2 mediante la cual se resolvió negar la 

libertad condicional con base en los siguientes: 

 

OPORTUNIDAD 

 

El suscrito ha elevado una solicitud de libertad condicional, la cual fue resuelta y notificada 

por su honorable despacho mediante correo electronico el pasado 26 de diciembre de 2023, 

con el asunto: “N.I. 54684 JDO 09 AUTO QUE RECONOCE REDENCIÓN DE PENA Y 

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL DAYANA STEFANIA MONTES BARRETO”, para lo 

cual, debe tenerse en cuenta lo establecido en el parágrafo único del Artículo 9 de la Ley 

2213 de 2022. 

 



Conforme al parágrafo único del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, recibida la providencia 

que resolvió la libertad condicional el día 26 de diciembre de 2023, los dos (2) días de 

que trata la citada trascurrieron entre los dias miércoles 27 y jueves 28 de diciembre 

de 2023, lo que permite inferir que el término otorgado la norma adjetiva para recurrir la 

decisión vence el día miércoles 3 de enero de 2024, razón por la cual el escrito de la 

referencia se está presentado en la oportunidad otorgada para ello.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El pasado 19 de diciembre de 2023 su honorable despacho señalo que mi representada ha 

estado privada de la libertad un total de 30 meses y 26.5 días (tiempo físico más tiempo de 

redención), de manera que, el requisito objeto de las 3/5 partes ya se encontraba cumplido. 

 

Adicionalmente, sobre el arraigo familiar y social su despacho ha señalado que se debe 

aportar la documentación probatoria necesaria y eficaz para demostrarlo, entendiéndose, 

documentos donde obren las características especiales en la forma de vida del individuo, 

cuáles y quienes componen su entorno familiar o quiénes son las personas que 

lo rodearan mientras cumple la prisión domiciliaria, a qué se dedican estos 

individuos, ubicación exacta de la vivienda, su vínculo y comportamiento familiar 

y social, entre otras circunstancias, que permitan confiar fundadamente en que 

resulta provechoso para el interno y para la colectividad sustraerle de la 

reclusión intramural y volver a la convivencia pacífica en la sociedad. 

 

Situacion que llama la atencion, como quiera que cuando se elevó la solicitud de libertad 

condicional a su honorable despacho se indicó que la penada iba a vivir en dicho inmueble 

con su progenitora e hija en la dirección Carrera 156 B # 136 – 20, barrió Santa Cecilia 

(Lisboa), localidad Suba de esta ciudad, en donde residiría con su progenitora la señora Alba 

Rocío Barreto Ramírez y se adjuntó una carta suscrita por su progenitora, quien 

adicionalmente, señalo que va ser quien la apoye económicamente, emocionalmente y 

psicológicamente durante su proceso judicial y estará atenta ante cualquier requerimiento 

ante el juzgado, en igual sentido, la solicitud de libertad condicional ha dado a las exigencias 

jurisprudenciales. 



 

Razón por la cual, no se entiende porque en las consideraciones desarrolladas por su 

honorable despacho el 19 de diciembre de 2023, no se tiene hace mención al citado 

documento, si es que precisamente con ese documento se acredita el arraigo familiar.  

 

Con relación al tratamiento penitenciario, me permito señalar que la calificación de alta 

seguridad obedece a un trámite administrativo en el cual mi representada durante todo el 

tiempo se reclusión ha intentado corregir y hasta la presente no ha sido posible no porque 

obren decisiones que nieguen un cambio de tratamiento penitenciario, por el contrario, 

administrativamente el centro carcelario no ha podido resolver las solicitud elevadas positiva 

o negativamente, aclarando que las sesiones de entrevista psicológica ya fueron realizadas 

desde hace más de 1 año.  

 

Ahora, su mismo honorable despacho ha señalado i) el comportamiento de la condenada 

es bueno y ejemplar y ii) las directivas del centro carcelario dieron tramite positivo a la 

solicitud, de manera que, ello acredita un buen tratamiento penitenciario en mi 

representada. 

 

Con relación a la valoración de la conducta punible, su honorable despacho señalo: se trata 

de una “nueva evaluación de la misma conducta por el Juez Ejecutor de la Pena” dicha 

valoración no se ha realizado, por el contrario lo único que ha realizado su honorable 

despacho fue indicar que mi representada agredió física y psicológicamente a su compañero 

sentimental con quien mantenía una relación de cuatro años atrás al momento de los 

sucesos y esa especial capacidad delictiva de la penada enerva la necesidad de la ejecución 

de la pena en reclusión formal. 

 

Contrario a lo manifestado por su honorable despacho, se tuvo que realizar una valoración 

que incluya su actual comportamiento, su dedicación a las actividades que han dado lugar 

a la redención, su interés por su estar ociosa y presentar una serie de derroteros a las 

consideraciones realizadas en la solicitud de libertad condicional.  

 



Vale la pena recordar que el derecho fundamental a la libertad está contemplado en el 

artículo 28 de la Constitución Política de Colombia7, asimismo, que la Corte Constitucional 

ha definido la libertad personal como “la ausencia de aprehensión, retención, captura, 

detención o cualquier otra forma de limitación de la autonomía de la persona. En ese 

sentido, se trata de un presupuesto para el ejercicio de las demás libertades y derechos, 

pues la detención supone la restricción de las otras prerrogativas de las cuales la persona 

es titular” (Ver sentencia C276 de 2019, MP. Gloria Stella Ortiz Delgado). 

 

En ese sentido, se ha edificado que una persona solo puede ser limitada en su libertad de 

ser necesario, pues de lo contrario se debe optar por otras medidas menos lesivas tesis que 

se edifica a partir de una interpretación pro libertati, o lo que quiere decir, una interpretación 

restrictiva frente a la limitación de la libertad. 

 

La legitimación de la sanción penal se deriva de los fines que persigue en un 

Estado de derecho, es de precisar que el artículo 4 de la ley 599 de 2000 tiene como fines 

de la pena: prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción social 

y protección al condenado; e igualmente, la prevención especial y la reinserción social 

operan en el momento de la ejecución de la pena de prisión. 

 

Dicho lo anterior, y teniendo en cuenta que mi representada durante su tratamiento 

penitenciario no ha permanecido ociosa y por el contrario ha dedicado su tiempo de condena 

a la reflexión, a la superación a través de labores educativas, ello denota una actitud de 

readaptación y enmienda, ha asumido de forma adecuada su permanencia en el centro de 

reclusión, todo lo cual traduce en un pronóstico favorable de rehabilitación. 

 

En virtud de lo anterior, es derecho de mi representada y deber del estado entrar a analizar 

la gravedad de la conducta armonizada con otros factores, como el comportamiento del 

procesado en prisión y todos aquellos que permitan determinar si se justifica la continuación 

de la ejecución de la pena privativa de la libertad, como quiera que su privaciòn a la libertad 

no debe extenderse injustificadamente en el tiempo, toda vez que, están vulnerando los 

derechos fundamentales de mi representada.  



Por último, es necesario que su honorable despacho adopte una decisión a partir de los 

postulados pro homin1e y pro libertati, de los cuales se desprende que la limitación al 

derecho de libertad sea la excepción y no la regla general. 

El suscrito, agradezco ser notificado en la Calle 100 No. 19 – 61 Oficina 512 en la ciudad de 

Bogotá D.C., teléfono celular: 3143161569 y correo electrónico: josessuarezs@hotmail.com  

 

Agradecido por su atención 

 

 

JOSE SOLON SUAREZ SANCHEZ  

C.C. No. 1.016.036.792 

T.P. No. 318.898 del C. S. de la J. 

 

                                                           
1 Ver sentencia C438-2013, MP, Alberto Rojas Ríos. “El principio de interpretación <pro homine>, impone 
aquella interpretación de las normas jurídicas que sea más favorable al hombre y sus derechos, esto es, la 
prevalencia de aquella interpretación que propenda por el respeto de la dignidad humana y 
consecuentemente por la protección, garantía y promoción de los derechos humanos y de los derechos 
fundamentales consagrados a nivel constitucional” 
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SEÑOR: 

JUZGADO 9 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: 11001650010220180576500 – VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR  

CONDENADO: DAYANA STEFANIA MONTES BARRETO C.C. No. 

1.019.103.235 

 

 

JOSE SOLON SUAREZ SANCHEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.016.036.792 de Bogotá D. C., y T. P. 

No. 318.898 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado especial de DAYANA 

STEFANIA MONTES BARRETO, mediante la presente me dirijo a usted con base en los 

siguiente:  

HECHOS: 

 

1. Mi representada fue condenada por el JUZGADO 015 PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ bajo el radicado 

11001650010220180576500 por el delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR a una 

pena de 48 MESES. 

 

2. Desde el día 9 de noviembre de 2021 y hasta la presente, mi representada ha estado 

cumpliendo pena en ESTABLECIMIENTO CPAMSM BOGOTA. 

 

3. Mediante providencia del 6 de julio de 2022, fue reconocida redención de la pena 

equivalente a DIEZ (10) DIAS. 

 

4. Mediante providencia del 6 de octubre de 2022, fue reconocida redención de la pena 

equivalente a CATORCE PUNTOS 5 (14.5) DIAS. 

 



5. Mediante providencia del 19 de mayo de 2023, fue reconocida redención de la pena 

equivalente a UN MES Y VEINTIOCHO PUNTO CINCO (58.5) DIAS. 

 

6. Mediante providencia del 10 de agosto de 2023, fue reconocida redención de la pena 

equivalente a VEINTISEIS (26) DIAS. 

 

7. Mediante providencia de fecha 6 de septiembre de 2023 se niega prisión domiciliaria 

pero concede redención por VEINTITRES PUNTO CINCO (23.5) DIAS.  

 

8. Por lo tanto, el “tiempo estimado para pedir la libertad condicional seria el 21 

de noviembre de 2023” fecha para la cual se cumple con los 28 meses y 24 dias de 

condena. 

 

9. Mediante derecho de peticion se solicitó la redención de los meses julio 2023, agosto 

2023, septiembre 2023 y un nuevo concepto con relación al tiempo estimado para pedir 

la libertad condicional, el cual se encuentra pendiente de resolver. 

 

10. Mi representada realizo actividades de estudio curso de justicia y paz y de Excel básico 

e intermedio. 

 

11. El estudio de la libertad condicional se aborda de acuerdo con los parámetros del artículo 

64 del Código Penal (Ley 599 del 2000), con la modificación introducida por el artículo 

30 de la Ley 1709 del 2014, dicho precepto dispone: 

 

“El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional 

a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los 

siguientes requisitos: 

 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas partes de la pena. 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe 

necesidad de continuar la ejecución de la pena. 



3. Que demuestre arraigo familiar y social. Corresponde al juez competente para 

conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de prueba 

allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo” 

 

12. Con relación al primero de los requisitos, mi representada para la presente fecha ha 

cumplido más de 28 meses y 24 dias de condena, de manera que el presente requisito 

se encuentra cumplido. 

 

13. Con relación al segundo de los requisitos, mi representada ha tenido un muy buen 

comportamiento como condenada y como estudiante, no ha sido objeto de sanciones o 

llamados de atención al interior del ESTABLECIMIENTO CPAMSM BOGOTA. 

 

14. Con relación al requisito del arraigo familiar, mi representada va empezar a vivir en la 

direccion Carrera 156 b # 136 20 barrio santa Cecilia (Lisboa) localidad suba en la ciudad 

de Bogotá D.C., en compañía de su progenitora la señora ALBA ROCIO BARRETO 

RAMIREZ identificada con C.C. No. 52.335.946, quien conforme documento adjunto, 

se compromete a recibirla y apoyarla  económicamente, emocionalmente y 

psicológicamente durante el tiempo que le resta de la pena y atenderá los requerimiento 

que haga su honorable despacho. 

 

15. En el mismo sentido, es oportuno señalar que DAYANA STEFANIA MONTES 

BARRETO, empezara a convivir nuevamente con su hija la menor de edad MIA 

ISABELLA MEZA MONTES, y que históricamente mi representada es quien ha ejercido 

la custodia y cuidado personal de su hija, conviviendo con ella, velando por su desarrollo 

integral, por su manutención en un 100%, por su educación (jardín), salud, vestuario, 

recreación, vivienda y sus correspondientes servicios públicos (agua, luz, gas, teléfono, 

televisión e internet), e igualmente, recuérdese que la menor de edad fue objeto de la 

presunta comisión de un delito, por lo tanto, la libertad condicional aparece como la 

oportunidad de reencontrarse con su hija y acompañarse en sus respectivos procesos.   

 

16. Es importante para el suscrito que su honorable despacho al momento de valorar la 

conducta de mi representada y el comportamiento de la misma durante el cumplimiento 

de su pena, tenga presente que la victima de este proceso no reside en el mismo 



inmueble donde mi representada continuaría cumpliendo pena, de manera que, al día 

de hoy no existe riesgo alguno en contra de la víctima dada la explicación anterior. 

 

PRETENSION 

Se sirva conceder la libertad condicional a DAYANA STEFANIA MONTES BARRETO C.C. 

No. 1.019.103.235  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

SOBRE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

El estudio de la libertad condicional se aborda de acuerdo con los parámetros del artículo 

64 del Código Penal (Ley 599 del 2000), con la modificación introducida por el artículo 30 

de la Ley 1709 del 2014, dicho precepto dispone: 

 

“El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional 

a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los 

siguientes requisitos: 

 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas partes de la pena. 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe 

necesidad de continuar la ejecución de la pena. 

3. Que demuestre arraigo familiar y social. Corresponde al juez competente para 

conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de prueba 

allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo” 

 

Mi representada para la presente fecha ha cumplido más de 28 meses y 24 dias de condena, 

de manera que, ya cumplió las 3/5 partes de la pena, e igualmente, su adecuado desempeño 

y comportamiento a lo largo del presente documento se logra acreditar, asi como su arraigo. 

 

SOBRE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD 

Establece el artículo 13 de la Constitución Política de Colombia: “Todas las personas 

nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 



autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

política o filosófica. 

Es del caso precisar que finalidad no es otra que relevar al condenado del cumplimiento de 

una porción de la pena impuesta cuando del examen del tiempo que ha permanecido privado 

de la libertad, de sus características individuales y de la comprobación objetiva de su 

comportamiento en prisión o en su residencia se puede concluir que en su caso es 

innecesario continuar con la ejecución de la sanción en prisión.  

Por lo tanto, en virtud del derecho fundamental a la igualdad, y que mi representada ha 

respondido de manera excelente al tratamiento penitenciario, resulta necesario relevarla del 

cumplimiento total de la pena en prisión, tal como ha ocurrido con las personas que estaban 

en las mismas condiciones de mi representada. 

SOBRE EL TRATAMIENTO PENITENCIARIO 

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola gravedad 

de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese efecto, han de 

valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución, esto es, la prevención 

especial y la reinserción social, señaladas en el artículo 4º de la Ley 599 de 2000. 

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, como el comportamiento 

del procesado en prisión y todos aquellos que permitan determinar si se justifica la 

continuación de la ejecución de la pena privativa de la libertad. 

Los principios de justicia restaurativa también se han hecho efectivos en el caso de mi 

representada, La reintegración, la reinserción y la resocialización son producto del 

arrepentimiento de la misma, consecuencia del contacto con la realidad que le ha movido a 

tomar conciencia de su falta, reconocer el daño causado, conllevándola a realizar actividades 

de estudio de justicia y paz. 

Tampoco debe pasar por desapercibido que durante el tiempo de privación de la libertad mi 

representada se ha ocupado de adelantar de manera constante actividades de estudio y 

trabajo, lo cual le ha permitido acceder al reconocimiento de redención de pena, a tal punto 

que, para el momento en que eleva la presente solicitud de libertad condicional, cuenta con 

una redención de 4 meses y 12.5 dias (Se encuentra pendiente por resolver la redención 



correspondiente a las actividades desarrolladas durante los meses de julio 2023, agosto 

2023 y septiembre 2023). 

Los anteriores aspectos permiten advertir que mi representada no ha permanecido ociosa 

durante el trámite penitenciario, se ha superado a través de labores educativas, ello denota 

una actitud de readaptación y enmienda, ha asumido de forma adecuada su permanencia 

en el centro de reclusión, todo lo cual traduce en un pronóstico favorable de rehabilitación. 

Adicional, ha tenido una conducta ejemplar, cuenta con arraigo social y apoyo familiar, 

mostró arrepentimiento por su falta y redimió pena a través de la educación, lo cual 

evidencia que el propósito resocializador de la sanción aflictiva de la locomoción y la 

expectativa de reinserción social del sentenciado, se vienen observando a cabalidad hasta 

el momento. 

Por lo tanto, no es necesario que mi representada continúe con el cumplimiento total de la 

pena en prisión. 

PRUEBAS 

Las que obras en el expediente y las que a continuación relaciono: 

1. Recibo público de gas  

2. Carta de la progenitora 

3. Oficio 129-CPAMSMBOG del 2 de noviembre de 2023  

NOTIFICACIONES 

El suscrito agradezco ser notificado en la Calle 100 No. 19 – 61 Oficina 512 en la ciudad de 

Bogotá D.C., teléfono: 3143161569 y correo electrónico: josessuarezs@hotmail.com 

Cordialmente, 

 

JOSE SOLON SUAREZ SANCHEZ  

C. C. No. 1.016.036.792     

T. P. No. 318.898 del C. S. de la J.  

mailto:josessuarezs@hotmail.com


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


RV: 11001650010220180576500

Jose S Suarez Sanchez <josessuarezs@hotmail.com>
Mié 3/01/2024 10:26 AM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

6 archivos adjuntos (1 MB)
20231122 SOLICITUD LIBERTAD CONDICIONAL.pdf; CARTA ALBA BARRETO.pdf; DP CURSO JUSTICIA Y PAZ.pdf; OFICIO 2 DE
NOVIEMBRE DE 2023.pdf; RECIBO GAS.pdf; VF RECURSO DE APELACION SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL.pdf;

Jose S. Suarez S.

De: Jose S Suarez Sanchez <josessuarezs@hotmail.com>
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Asunto: RV: 11001650010220180576500
 

Jose S. Suarez S.

De: Jose S Suarez Sanchez
Enviado: jueves, 23 de noviembre de 2023 9:35 p. m.
Para: ejcp09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ejcp09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 11001650010220180576500
 
Co



Bogotá, Noviembre 22 de 2023 

 

Señores 

 

JUZGADO NOVENO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BOGOTA 

 

Yo ALBA ROCIO BARRETO RAMIREZ identificada con cedula de ciudadanía 

número 52.335.946 expedida en la ciudad de Bogotá, en calidad de madre de la 

señora DAYANA STEFANIA MONTES BARRETO identificada con cedula de 

ciudadanía número 1.019103.235 expedida en Bogotá, me dirijo a su honorable 

despacho con el fin de dar mi palabra y comprometerme en recibirla en mi casa en 

la dirección Carrera 156 b # 136 – 20 barrio santa Cecilia (Lisboa) localidad suba 

en la ciudad de Bogotá. 

La cual voy a apoyar económicamente, emocionalmente y psicológicamente 

durante su proceso judicial y estaré atenta ante cualquier requerimiento ante el 

juzgado. 

 

Atentamente 

 

 

 

 


